
INVESTIGACION DE PATERNIDAD No.1100131100202005-0015800 

DTE: ADRIANA GALINDO GONZALEZ 

DDO: TOMAS ALBERTO GARCIA TRUJILLO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto al memorial allegado por la señora ADRIANA GALINDO 

GONZALEZ se le aclara que la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL “CASUR” al informar en su oficio que “Los 

documentos para el reconocimiento y actualización de la sustitución de 

asignación mensual de retiro únicamente tendrán validez de manera física 

con documentos auténticos para tal fin, los cuales pueden ser allegados a la 

Entidad de manera presencial o por correo físico, no se radicarán 

documentos allegados por medio de correo electrónico a partir de la fecha.” 

le esta indicado, es que debe allegar copia del registro civil de nacimiento 

autenticado y actualizado del menor de edad a favor de quien se fijó cuota 

alimentaria, de forma física, directamente a CASUR, o en su defecto a través 

de correo físico,  

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°31 

De hoy 5 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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